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Proceso Amparo de pobreza  
Solicitante   Ana Milena López Ramírez C.C. 1.017.244.354 
Radicado 05-001-31-10-014-2023-00158-00  
Decisión Accede Solicitud Cambio curador 

 
 

Se agrega al proceso correo electrónico por medio del cual la señora Ana 

Milena López Ramírez, solicita cambio de curador por cuanto no ha logrado 

establecer comunicación con el abogado nombrado por cuanto el correo 

rebota y el número de celular suministrado se encuentra apagado.  

  

Por lo anterior se accede a la solicitud y se nombra como nuevo curador al 

abogado Hernán Darío Cardona Vásquez, con cedula de ciudadanía 

3.454.835 y T.P. 107787, correo electrónico 

hernan.cardonav@udea.edu.co.  

 

Por parte del interesado, comuníquesele esta designación a través del 

medio más expedito posible, indicándole que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo justificación demostrable para no aceptarlo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

mailto:hernan.cardonav@udea.edu.co


Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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